VOTOS SOBRE REGISTRO CIVIL

10330-10. SOLICITUD DE CITAS. SOLO PUEDE HACERLAS EL INTERESADO.  Establece  el recurrente que  se presentó al  registro recurrido a pedir una cita para la entrega de la carta de naturalización del amparado, pero se  le indicó que no podía dársela por cuanto existía una circular donde se establece que las citas se darán a la persona interesada, y no al abogado,  ni a los apoderados. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar el recurso. SL

3428-10. ANULAN INSCRIPCIÓN DE MENOR POR SER HIJO DE COSTARRICENSE POR NATURALIZACIÓN. Alega el recurrente que es costarricense por naturalización y ha vivido en Costa Rica desde hace 26 años.  Indica que su hijo nació en  Nicaragua, sin embargo, el menor sólo lleva sus apellidos en razón de que la madre no quiso reconocerlo.  Indica que de regreso a  Costa Rica con su hijo, presentó ante el Registro Civil solicitud de inscripción del menor, por ser hijo de ciudadano costarricense. Refiere que  se le informó por parte del Registro recurrido que se encontraba inscrito y que podía solicitar el certificado de nacimiento del menor, lo que efectivamente realizó; no obstante se le notificó una resolución por medio de la cual se dispuso anular la inscripción del menor amparado, al argumentar que no le asiste derecho por cuanto su padre es costarricense por naturalización. Afirma que la anulación del nacimiento de su hijo fue realizada sin debido proceso. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL

8714-10. REQUISITOS PARA OBTENER LA NATURALIZACIÓN. Alega el recurrente que es nacional de Angola, cuyo país se encuentra en África. Afirma que en nuestro país es refugiado con residencia permanente libre de condición. Que el diecinueve de setiembre de dos mil siete, para efectos de naturalización, la Gestora del Área Técnica Operativa de la Dirección General de Migración y Extranjería, por oficio número 5320-2007 certificó que el había nacido en Lubango el diez de febrero de mil novecientos sesenta y cinco, según declaración jurada que en ese sentido brindó. Ante su solicitud para que se le concediera la nacionalidad costarricense por naturalización, la Dependencia recurrida, le concedió un plazo de sesenta días hábiles para que aportara el original del Registro de Nacimiento de su país, lo cual le resulta imposible, pues en su país se ha desatado la guerra mas larga y cruel de África, que ha dejado más de cuatro millones de personas refugiadas, quinientos mil muertos y cien mil mutilados, razón por la que no puede retornar a su país sin exponer su vida, no sabe dónde encontrar a su familia y por dos años ha intentado contactar a amigos, sin resultado alguno. Inclusive los Consulados han sido nulos para la obtención de ese documento. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
8682-10.  SE NIEGA INSCRIBIR A MENORES DE EDAD. Manifiesta el  recurrente vive en unión libre y tuvo dos hijos; no obstante el Registro Civil se ha negado a inscribir a sus hijos. Afirma que el lugar donde vive, hay muchos nicaragüenses y que los menores se han visto expuestos a detenciones por parte de la policía al no tener documentos de identidad que comprueben su nacionalidad y han tenido en varias ocasiones que asistir a la delegación de policía a recogerlos, que debido a lo anterior solicitan se ordene a la autoridad recurrida a inscribirlos como corresponde para que puedan tener los documentos de identidad correspondientes. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar el recurso. SL

1656-10.  INSCRIPCIÓN DE HIJO NACIDO EN EL EXTRANJERO DE PADRES NATURALIZADOS. Acción de Inconstitucionalidad en contra del Artículo 4 de la Ley 1155 de 1950. Ley Opciones y Naturalizaciones, párrafo que indica quienes “... estuvieren domiciliados en Costa Rica al momento de adquirir la calidad de costarricense…”.  La norma se impugna en cuanto establece que la adquisición de la calidad de costarricense por parte del padre o de la madre, trasciende a los hijos menores de edad que estuvieren domiciliados en Costa Rica en el momento de adquirirse la calidad de costarricense. Ello se considera  discriminatorio,  dado que no le permite a una persona menor de edad nacida en el extranjero hija o hijo de padres costarricenses por naturalización, seguir la nacionalidad de su progenitor.  En ese sentido, la ley establece una condición que la Constitución Política  no señala, solo hace referencia a la reglamentación en cuanto al procedimiento a seguir, sin  hacer distinción alguna. Así los hijos menores de costarricenses por naturalización nacidos en el extranjero con posterioridad a que sus padres adquirieron la nacionalidad costarricense, no podrá seguir la nacionalidad de ellos, hasta cumplir con todos los requisitos que exige la ley en el artículo 11 y ese artículo establece la naturalización para personas que ya adquirieron la mayoría de edad, al igual que el resto de las leyes que rigen esa materia, dejando a los hijos de costarricenses por nacionalidad que hayan nacido en el extranjero,  sin la posibilidad de obtener la nacionalidad  costarricense por cualquier vía, mientras sean menores de edad. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar la acción. SL

5520-09 NIEGAN  NATURALIZACIÓN. Señala el recurrente que es ciudadano cubano y presentó solicitud de naturalización con todos los requisitos legales y reglamentarios, pero el Departamento de Opciones y Naturalizaciones denegó su solicitud con el argumento que hay un registro relacionado con él en la Dirección de Inteligencia y Seguridad Nacional. Manifiesta que él es una persona de buenas costumbres y que se está violentando el principio de inocencia constitucional que lo protege. Considera que la denegatoria carece de fundamentación adecuada y suficiente, violenta el derecho de defensa y el debido proceso, porque no se le explica ni define en qué consistió la mala conducta desplegada, ni se le dio audiencia ni derecho a defenderse respecto a esa supuesta mala conducta. Se declara con lugar el recurso. Se anula la resolución Nº 792, de las 13:00 horas del 2 de febrero de 2009. Se ordena a la Directora General del Registro Civil y Jefe de la Sección de Opciones y Naturalizaciones, que se tomen las medidas de su competencia para que en el plazo de diez días, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se resuelva de nuevo como en derecho corresponda, la solicitud planteada por el recurrente, fundamentando adecuadamente su decisión. CL

17384-08. DENIEGAN NACIONALIDAD COMO CIUDADANO DE COSTA RICA A HIJO DE COSTARRICENSE Y MADRE NICARAGÜENSE CON RESIDENCIA. El recurrente manifiesta que  nació el 30 de enero de 1985 en Puerto Soley de la Cruz de Guanacaste, de padre costarricense y madre nicaragüense. Menciona que desde el año 2000 inició un proceso de inscripción de mayores de diez años ante el Registro Civil bajo el número 146-2000, y su caso sigue sin resolver su situación. Considera que si consta que su madre no salió del país desde 1978, razón por la cual tiene 30 años de vivir en Costa Rica, se le debe conceder la nacionalidad, pues su nacimiento ocurrió en el año de 1985. Estima que su petitoria tiene sustento en el artículo 13 de la Constitución Política, pues nació en territorio costarricense, su padre es ciudadano de este país y ambos progenitores han manifestado su anuencia a que su persona sea inscrita como ciudadana de Costa Rica.  Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Directora General del Registro Civil, disponer lo necesario para que la solicitud de inscripción de nacimiento de la recurrente se tramite con la amplitud probatoria que le confiere su derecho a la nacionalidad y que el ordenamiento jurídico permite. CL
16869-08. NIEGAN INSCRIPCION DE MATRIMONIO. Señala la recurrente que se presentó, primeramente ante la Oficina Regional del Registro Civil de Alajuela y luego en la Recepción de Documentos de la Sección de Inscripciones del Registro Civil de San José con el fin de presentar la inscripción del matrimonio contraído por su hija con un ciudadano estadounidense.  Indica que para realizar la citada presentación del matrimonio su hija otorgo un Poder Generalísimo para llevar acabo dicha gestión. Pero las autoridades recurridas se negaron a realizar tal diligencia. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena al Jefe de la Sección de Inscripciones del Registro Civil, y al Jefe de la Oficina Regional del Registro Civil en Alajuela, admitir y tramitar la gestión de inscripción del matrimonio solicitada por la amparada, siempre y cuando acredite su condición de apoderada generalísima de la interesada y cumpla los demás requisitos legales exigidos al efecto. CL
15422-08. FUNCIONARIOS DEL REGISTRO CIVIL DEBEN APERSONARSE A CENTRO PENITENCIARIO PARA HACER ACTA DE RECONOCIMIENTO DE MENOR DE EDAD. Señala el recurrente que actualmente se encuentra privado de libertad en el Centro de Atención Institucional La Reforma (CAI La Reforma). Alega que la madre de su hija solicitó al Tribunal recurrido, enviar a un funcionario de dicha institución al CAI La Reforma, para proceder con el reconocimiento de la hija de ambos; no obstante, por medio de la resolución N.° ACJ-0570-08 del 28 de mayo del 2008, fue denegada, alegando el recurrido que no cuentan con recurso humano para atender dicha solicitud, lo que estima violatorio a sus derechos fundamentales, al negar la posibilidad a la menor de ser reconocida por su padre. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se le ordena a la  Directora General y al Jefe de la Sección de Actos Jurídicos, ambas del Registro Civil, que, de manera inmediata, giren las órdenes necesarias y tomen las medidas pertinentes que estén dentro del ámbito de su competencia a efecto de remitir al Centro de Atención Institucional La Reforma, un funcionario que se encargue de tramitar, junto con el recurrente, el Acta de Reconocimiento No. 8669-2008 expedida en favor de la menor. CL
12451-08. RECHAZO DE INSCRIPCIÓN DE MENOR EN EL REGISTRO CIVIL.  Señala el recurrente a pesar de haber presentado todos los documentos requeridos para la inscripción de la hija de los amparados, el trámite fue rechazado, debido a que la madre no puede acreditar su permanencia en el país, ya que ingresó en forma ilegal y por ende la Dirección General de Migración y Extranjería no puede emitir una certificación que acredite que al momento del nacimiento de su hija ella se encontraba en el país, actuación que viola los derechos fundamentales de la menor. Entre otras razones, indica la Sala que no toda supuesta vulneración de uno de tales derechos es idónea para ser discutida en esta sede. Así entonces, por la vía de amparo no es posible revisar los requisitos que en Registro Civil exige para sus trámites, tal como podría ser el trámite de inscripción de un nacimiento. Se declara sin lugar el recurso. SL
3698-08. LEYENDA EN CERTIFICACIONES DE NACIMIENTO DE NIÑOS DECLARADOS EN ESTADO DE ABANDONO. Manifiesta el recurrente su disconformidad por cuanto las certificaciones de nacimiento de los menores declarados en estado de abandono emitidas por el Registro Civil incluyen adicionalmente cita expresa del detalle de la sentencia judicial de declaratoria de abandono, ocasionando así la estigmatización y discriminación.  Del estudio del expediente este Tribunal considera que el reclamo que plantea al recurrente si bien por tratarse de un tema que involucra derechos fundamentales de los niños y las niñas, debe ser conocido en esta Sede, también por tratarse de un área que constitucionalmente le ha sido encomendada al Patronato Nacional de la Infancia. Así las cosas, este Tribunal acredita que si bien las autoridades recurridas han actuado dentro del ejercicio de sus competencias y atendiendo razones de seguridad jurídica a favor de los menores, tal y como lo menciona el Presidente Ejecutivo del Patronato Nacional de la Infancia,  debe modificar la fórmula utilizada en la anotación marginal que aparece en las certificaciones de nacimiento de los niños declarados en estado de abandono para que esté centrada en la pérdida de los derechos de la autoridad parental de los padres y las madres y no así, sobre la condición de la persona menor de edad de manera que no pueda ser etiquetada. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Directora General del Registro Civil, que inmediatamente adopte las medidas necesarias para que en la anotación marginal que aparece al certificar el asiento de nacimiento de los niños declarados en estado de abandono o con suspensión de la patria potestad, únicamente se haga consignar la pérdida de la patria potestad de los padres del menor. CL
15197-07. NIEGAN CEDULA DE IDENTIDAD A HIJO DE COSTARRICENSE. Alega el recurrente que nació en San Jorge de Rivas Nicaragua, hijo de un nicaragüense y una costarricense. Indica que mientras era menor de edad, y debido a que su madre es costarricense de nacimiento procedió a solicitar su tarjeta de identificación de menor, la cual le otorgaron sin ningún problema. Señala que pese a lo anterior, cuando cumplió los 18 años de edad, y procedió a solicitar la cédula de identidad en la Oficina Regional del Registro Civil en Liberia, donde vive, y le indicaron que tenía que esperar dos meses más debido a que se estaba realizando el trámite de naturalización; sin embargo, al presentarse transcurrido el plazo, le entregaron un documento en el cual se decía que no podían otorgarle la cédula debido a que él había nacido en el extranjero y  que su madre es costarricense por naturalización, lo cual no es cierto y se demuestra con la cédula de identidad, la cual indica que ella nació en Palmar, Osa, Puntarenas. La oficina Regional mencionada procede a denegar la solicitud de opción a su nombre. Aduce que debido a lo anterior, se presentó nuevamente al Registro Civil con el fin de presentar la apelación a la decisión tomada por dicha oficina el 6 de junio del 2006. Menciona que el 04 de setiembre del 2006, recibió la respuesta del Tribunal Supremo de Elecciones en la cual se le indicaba que su solicitud de cédula número se encuentra denegada ya que primero debía realizar los trámites de naturalización en la Oficina Regional del Registro Civil más cercana. Acusa que en razón de lo señalado procedió a llamar al Registro Civil en San José, con el fin de que le indicaran qué requisitos debía cumplir, no obstante cuando contó con todos los documentos en la Dirección Regional del Registro Civil en Liberia, le rechazaron la documentación y hasta la fecha no se la han querido recibir, ello bajo el argumento de que ya lo borraron del registro y no tiene ninguna información sobre su persona. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director General a.i. del Registro Civil y al Jefe de la Sección de Inscripciones del Registro Civil, a que de, manera inmediata a la comunicación de esta sentencia, expidan el documento de identidad para mayores de edad del amparado y se le tenga inscrito en ese Registro como ciudadano costarricense garantizándole el disfrute de los derechos que esta condición le genera. CL
2513-07. DERECHO A LA NACIONALIDAD.  Alega la recurrente que nació en Nueva York, Estados Unidos de Norteamérica, el 31 de agosto de 1986. Es hija de padres costarricenses. Se trasladó a Costa Rica en 1989, bajo circunstancias especiales, pues el Patronato le quitó a sus padres la custodia que tenían sobre ella y sus hermanos, debido a que eran adictos a las drogas. Vinieron bajo la protección del cónsul costarricense y solo con sus certificados de nacimiento. No traían pasaporte. Sus hermanos fueron debidamente inscritos en el Registro Civil, pero ella perdió su certificado de nacimiento. Actualmente cuenta solo con una copia de dicho certificado y una declaración jurada. Sin embargo, en el Registro le exigen el certificado de nacimiento original. Una tía suya, que aún reside en los Estados Unidos, trató de obtener el documento pero sin una identificación de  la interesada –con la cual, precisamente, no cuenta–, igualmente se le niega. Considera que tiene el derecho a la nacionalidad costarricense, como hija de padres costarricenses.  Tiene, además, un hijo de tres años, nacido aquí. Solicita la recurrente que se ordene al Registro recurrido llenar la fórmula para inscribirla como ciudadana de este país. En este caso, con base en lo analizado en la sentencia, se constata que se ha omitido proteger adecuadamente el derecho a la nacionalidad de la recurrente, por lo cual se declara con lugar el amparo. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Directora General del Registro Civil, disponer lo necesario para que la solicitud de inscripción de nacimiento de la recurrente se tramite con la amplitud probatoria que le confiere su derecho a la nacionalidad y que el ordenamiento jurídico permite. CL
10093-06. PLAZO DE INSCRIPCIÓN DE MATRIMONIO DE EXTRANJEROS. Alega el recurrente que se ha dilatado en exceso la inscripción de un matrimonio de personas extranjeras, el cual se produjo desde hace cuatro meses, siendo que la inscripción de matrimonios costarricenses es muy rápida. Ha comprobado la Sala que en efecto ha transcurrido más de dos meses desde que se inició el trámite de inscripción del matrimonio, sin que a la fecha de interposición de la acción se haya logrado la inscripción. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se le ordena a la Directora del Registro Civil, o a quien ejerza ese cargo, que dentro del mes siguiente a la notificación de este proceso, proceda a la inscripción del matrimonio de la amparada, si otra causa distinta a la examinada en el sub- lite no lo impide. CL
7721-06. CAMBIO DE APELLIDOS. Alega la recurrente que sin haberle notificado personalmente de un proceso iniciado de oficio por el Registro Civil en su perjuicio, se emitió acto final en dicho proceso mediante el cual se ordenó cambiar sus apellidos, sin que exista un motivo o decisión judicial que así lo ordenara. Consta que a la recurrente se le dio audiencia y oportunidad de defensa. La decisión del cambio de apellido obedece al cumplimiento y respeto de la presunción de paternidad que recoge el artículo 69 del Código de Familia, presunción legal que, por su carácter impositivo, hace a los órganos electorales en materia de registros, velar siempre por su debida y correcta aplicación. SL
